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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SUSÛRICION PARTICULAR.

Las leyes y las dlsposlelones del Cokler» 
no son obllfcaterlas para la capital de pro- 
vlnela desde qae se pnblfesn oflelalmente 
en ella, y desde enatro días despnes pars los 
desads pueblos de la misma provlnela, (Ley 

de * de Noviembre de ISSY.)

Un mes en Córdoba.
Trimestre id.. . .
Seis id........................
Un año......................

Pias. S Id. fuera, 4 
8‘K> > 11*86

1«*5O > 82*50
33 346

Se publica iodos los i^aa escepio loa Domingos:

lias leyes, órdenes y aonnelos ^ne se man 
den pnbllear en loa sBoletlnes oOelaless se 
ban de remitir al Oefe politfeo respective, 
por cayo conducto se pasarán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de S y *1 de Octubre de ISSd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de

San Ildefonso sin novedad en su 

importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Según comunican los gober
nadores de las provincias de Alican
te, Lérida y Tarragona, en el día de 
ayer no hubo ninguna invasion ni 
defunción del cólera.

Madrid 6 de Octubre de 1884.— 
El Director general, E. Ordóñez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El Umo. Sr. Director general da 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«La «Gaceta» de hoy publica el 
siguiente parte sanitario. Provincia 
de Alicante. En Monforte ayer dos 
invasiones del cólera. En Elche y 
Novelda sin novedad.—Provincia de 
Tarragona. Ea Tortosa hubo ayer 
dos invasiones. En Benifallet, Cher
ta, Borjas del Campo y Boquetas, sin 
novedad. De Acay Oariña no hay 
hotioias.—provincia de Lérida. En 
Malsacoirreig y en los demás pue- 
líloB sin novedad.»

«Las noticias del cólera recibi
das hoy de nuestros cónsules en el 
extranjero, son las siguientes: En 
Warsella siete defunciones en la ciu
dad y una en los arrabales. En Ni- 
K^ i. En SaliodiM L En Pent da

Boure 1. En Vinca Argel 1 y dos 
at«eado8.=Ea Nápoles del 4 al 5 ha 
habido 36 casos con 26 defunctonea. 
Cercanías 30 invasiones y 11 defan- 
ciones. —Génova en la capital 27 ca
sos y 21 defunciones. Resto provin
cia 21 defunciones.»

Lo que se hace público por me
dio del «Boletin oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia,

Córdoba 7 de Octubre de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Garcia y £!tpinosa^

Nuin.611. 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia 21 de Julio de 
1884.
Presidencia del Sr. Lopes Mogro

vejo.
Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Linares, Gra

cia Mena, Delgado; señor Presidente.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
partioulares siguientes:

Devolver aprobadas al señor Go
bernador las ordenanza» municipa
les aoordadas por el Ayuntamiento 
de Santaella, si bien modificando al
gunos artículos que no están en ar
monía con ciertas prescripciones le
gales.

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de seis cerdos, pro
piedad de la Casa Socorro-Hospicio.

Conceder veinte dias de licencia 
pata tomar baños minerales al ca
pellán de la Casa Central da Expó
sitos, don Rafael Maris de Cárde
nas, quedando interinamente en en 
puesto el Presbítero don Francisco 
Boulé.

Denegar el aplaxamUnU qoe so

licita el Ayuntamiento de Luque 
para pagar sus deudas, interesando 

: á la vez del señor Gobernador emplee 
Í todo el rigor de las leyes contra 
1 aquella Corporación municipal para 
i que cumpla sus deberes.
1 Encargar al decano del cuerpo
1 facultativo de la Baneficenoia pro-
1 vinoial, llam&á oonauita al médico 

de la Casa Socorro-Hoapioio y al del 
de departamento de dementes, á fin 
de que próvio nuevo reconocimiento 
del acogido Rafael Muñoz Moreno, se 

[ certifique por los tres respecto al 
1 verdadero estado en que se halla. 
j Autotiaar al oficial interventor 
[ de Beneficencia, don Tomás Racste- 
Ído de Obragon para que trasladándo- 

se A Madrid, gestione en la Direoeion
■ gañera! de Baneficencia y Sanidad 
| Is devolución de todas las titulacio- 
* nes de censos, bienes y rentas per- 

tenecientes á los establecimientos 
benéficos de esta provincia, que se 

. llevó de órden superior en 1869 á dl
l' cho centro don Joaquin Hernandez 

Iglesias, para cuya gestion se pon- 
Í drá á las órdenes del señor Presiden-
1 te de la Corporación que acoíden- 
- talmente se encuentra en la Gortey 
î que prévis la debida justificación le 

seau indemnizados, son cargo al oa- 
, pltolo de imprevistos del presupues- 
; to provincial los gastos que se orí* 

ginen en este viage.
.> Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El Vioe-presidente, Ma- 
. riano Lopez Mogrovejo.—El Seore- 
' tario, Angel Maria Castiñeira.

........ ...........................

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se- 

* siou celebrada el dia 22 de Julio 
' de 1884.

Presidencia del señor Lopez Mo- 
• grovejo.
' Señores que asistieron: 
j Linares, Gracia Mena, Castiñei- 
J ra, Camacho, Aguilar, Delgado; ee- 
¡ fior Presidente,
4

Leída y aprobada el asta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Disponer que en cada punto de 
etapa y ante la autoridad local se 
verifique una tercera lioitacion para 
la contrata del servioio de bagages 
de esta provincia, dorante el año 
económieo de 1884 á 85,

Dejar á la resolución de la Exce
lentísima Diputación en pleno los 
expedientes relativos á la proposi
ción de la Sooiedad «Previsión Es
pañola» pera asegurar de incendios 
loe edificios provinciales, y á la va
riante del trazado del trozo 2.* de la 
oarretera de Bujalance á Villa del 
Río, solicitada por este último pue
blo.

Nombrar portero interino de la 
Casa So corro-tíos pi 01 o á Pedro Do
mínguez Valoáree!, en la vacante 
producida con motivo del falleaimlen- 
to Francisco Cañero, que la desem
peñaba.

Denegar la instancia de don Fran
cisco Morales Carmona, eu qua re
clama los sueldos de capellán del 
Hospital de Crónioos, desde 21 de 
Abril de 1876 á 10 de Agosto del 
mismo año.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioe-presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisiou provincial en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 25 de Julio de 1881.
Presidencia del señor Lopez Mo

grovejo.
Señoras que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Camaoho, 

Gracia Mena, Delgado; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Uformar al señor Gobernador ai)
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el sentido de que prosede sostener . 
la jurisdiccien de su autoridad para 
conocer en el asunto que ha motiva* r 
do el interdicto interpuesto por don » 
Antonio Palma y Luque contra el *■ 
Alcalde de Santaella sobre restita* I 
«ion al uso coman do ana via públi- » 
ca que había sido interrumpida, ro- i 
tarada y sembrada por el citado se- ? 
ñor Palma.

Devolver favorablemeata infor
mados al señor Gobernador los ex- ^ 
podientes promovidos por varios ■ 
Ayuntamiento, en solicitad de que 
se les aatorioen recargos extraordi- 1 
narios sobre ciertas especies de con- f 
samo para cubrir ti déficit de sus i 
presupuestos respectivos. i

Disponer que ana comisión com- , 
puesta de los señores vocales don • 
Francisco do Paula Delgado y don 
Leonardo Castiñeira, en union con 
el Arquitecto provincial, pasen á la • 
Casa Central de Expósitos á elegir 1 
el sitio mas apropósito para la cena- . 
tracción de la eu for maria que el re- - 
glu T e ni o indica, y en sa caso redac
te dicho facultative y lo remita para * 
la resolución que procéda ci presa- 
puasto y planos del proyecto que 
corresponda, debiendo eu el ínterin 
ser trasladados al Hospital de Agu- ■ 
dos, con sus nodrizas, los niños que * 
en lactancia adquieran alguna en
fermedad qae no pudiera ser asistí- ' 
da en el primero de dichos estable- . 
cimientos. ,

Nombrar cajero de los fondos de ; 
primera enseñanza, con el car ¿oler , 
de interinidad à don Rafael Blanco y 5 
Criado. 1

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vice-presidente, María- ; 
uo Lopez Mogrovejo.—SI Secretario, 
Ángel María Castiñeira.

Núm. 677.
Banco de España

Recaudación de contribacionea 
é impacatos de Posadas.

Habiendo recibido órden de la 
Recaudación general para qae inme
diatamente se proceda A la cobranza 
del primer trimestre del corriente 
periodo eoonómico y atrasos por 
concepto de impuesto de sal de eata 
localidad, el recaudador que suscri
be, en cumplimiento á lo dispuesto 
en los artículos 14 y 15 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, par
ticipa que la cobranza del referido 
trimestre tendrá lugar en este dis
trito municipal en loa dina del 8 al 11 
del mes de la fecha desde las 8 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde, en 
el punto ó sitio de costumbre.

En su consecaenoia para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos, y con el ¿Q de que los mismos 
no sufran loa recargos que previene 
la Instrucción en eu articulo 16, se 
invita 4 los miamos y á sos repre
sentantes en virtud del art. 13 de Ia 
misma, por medio del presents aunn- 
eio, à que verifiquen el pago de ¡^8 
respectivas cuotas en el plazo seña
lado, para lo cual recibirán del re
caudador qae luaaribfl 61 eportnoo 

recibo de talen sin enmienda algu
na, á mènes quo esta no se bille 
salvada en el mismo recibo por me
dio da nota y coa el sello do la Ad- 
miciatraeion, debiendo conservar ca
te en su poder como único documen
to fehaciente y reconocido para acre
ditar el pego.

Iguatmeníe se hace saber á loa 
contribuyentes que el art, 11 de la 
citada instrucción prohibe terminan- 
te mente à esta recaudación hacer 
entrega del recibo de un trimestre, 
dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma oontribu- 
cion.

Posadas á 2 de Octubre de 1884. 
—El Recaudador, Manuel Ouzman.

Núm. 677.
Recaudación de contribuciones 

é impuestos de Almodóvar.
Habiendo recibido órden de la 

Recaudaoion general para que inme- 
dístamente se procéda à la cobranza 
del primer trimestre del corriente 
periodo económico y atrasos por 
concepto de impaesto de sal do esta 
localidad, el recaudador que sutcri- 
be, en cumplimiento ¿ lo dispuesto 
en los artículos 14 y 15 de la las- 
tracción de 20 de Mayo de 1884, par
ticipa que la cobranza del referido 
trimestre tendrá logar en este dis
trito maaicipal en los dias del 8 al iO 
del mes de la fe''ha desde las 8 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde, en 
el punto ó sitio de costumbre.

En sa conseenoncia para que lle
gue á conocimiento de los intetesa- 
dos, y con el fin de que los mismos 
no sufran los recargos qae previene 
la Instroccion en so ariisalo 16, se 
invita á los mismos y á sus repre- 
sentantea en virtud oel art. 18 de la
misma, por medio del pressate anun
cio, á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo seña
lado, para lo cual recibirán del re
caudador que sasctiba el oportaso 
recibo de talón sin enmienda algu- ‘ 
na, á menos que esta no se halle 
salvada en el mismo recibo por me
dio de nota y con el sello de la Ad- ' 
ministración, debiendo conservares• 
te en su poder como único documen
to fehaciente y 
di lar el pago.

reconocido para acre- <

Igualmente se hace saber á los i 
ountribuyen tes que el art. 11 de la ' 
citada instrucción prohibe terminan- . 
temente á esta recaudación beesr ’ 
entrega del recibo de un trimestre, ’ 
dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma co a tribu- ' 
oion. ¡

Almodóvar á 2 de Octobre do
1884,—El Becaadador, Manuel Oux- >
man.

Núm. 676.
Recaudación do contribu

ciones e impuestos 
de Luque.

D. Eduardo Alarcón Arroyo^ R6<

6ftudadop de contribuciones ó im- 
puestus del pueblo de Luque.
Hago saber: que publicado en 

i el iBoietin oficial» de esta provin- 
cia el oportuno anuncio para que 

!los contribuyentes de este pueblo 
se presenten á satisfacer sus cuo- 

j tas por concepto de territorial, por- 
> teuecientes al primer trimestre del 
í corriente año y atrasos, y en cum- 
j plimiento á lo dispuesto en el ar- 
i tículo 15 de la Instrucción de 20 
i de Mayo de 1884, ae participa que 
. la cobranza del referido trimestre 

tendrá lugar en este distrito mu
nicipal en los dias del 5 al 10 del 

: mes de Octubre desde las 9 de la 
mañana hasta las 3 de la tarde, en 

, el punto ó sitio de costumbre.
En su consecuencia, para que 

llegue á conocimiento da los inte
resados y con el fin de que ks mis
mos no sufran los recargos que pre
viene la Instrucción en su art. 16, 
se invita á los mismos y á sus repre
sentantes en virtud del art. 13 de 
la misma, por medio del presente 
edicto, á que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado, para lo cual recibirán 
del Recaudador que suscribe el 
oportunorecibo talón sin enmienda 
alguna, á menos que esta no se 
halla salvada en el mismo reci
bo por medio de nota y con el sello 
de la Administración, debiendo 
conservar este en su poder como 
único documento fehaciente y re
conocido para acreditar el pago.

Igualmente se hace saber á los 
contribuyentes que el art. 11 de 
la citada Instrucción prohibe ter
minantemente á esta recaudación 
hacer entrega del recibo de un tri
mestre dejando en descubierto otro 
ú otros anteriores de la misma con
tribución.

Luque á 2 de Setiembre de 1884. 
—El Cobrador, Eduardo Alarcón.

1 ■■MO.nr» ...... .

Núm. 678.

Recaudación do contribu
ciones é impuestos 

de Carcabuey.

Don Joan Navas Muriel, Recaudador 
de las contribuciones directas é 
impuestos de esta villa.
Hago saber: que habiendo reci

bido órden de la Agencia de eate 
partido para que inmediatamente se 
proceda á la cobtanza del primer tri
mestre de la contribución impuesto 
equivalente á los do sal del corriente 
periodo eoonómico 4884 i 85 y atra
sos de esta localidad, el recaudador 
que suscribe en cumplimiento á lo 
dispuesto en los artículos 14 y 15 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 
1884, participa que la cobranza del 
referido trimestre tendrá lugar en 
loa días 3 al 8 inclusives del presente 
mes desda la hora de las 9 de la ma
ñana tunta las 3 de la tardo ea «1 

sitio de costumbre sito calle Aténal 
núm. !.•

En su oonsecuennia y para que 
llegue á conocímiouto de los intere
sados y con el fin de que los con
tribuyentes no sufran los recargos 
que previene la citada instrucción 
en su art. 16 se invita á los mismos 
y á sus representantes en virtud á lo 
que determina el art. 13 de la misma 
por medio del presenta anuncio, á 
fin de que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo seña
lado.

Carosbuey 2 de Octubre de 1884. 
—El Recaudador, Juan Navas Mu- 
riel.

i 
í

ÁIIVÍaSÍEVIüS.
Núm. 561.

Alcaldía constitucional 
de Izuajar.

Provincia de Córdoba.—Distrito elec
toral de Priego.—Saecio n de Iznájar.

2 .* colegio de Ermita de S. José.
Lista que forma el interventor don 

Antonio C^'ñas Garcia, de los elec
tores que han emitido su sufragio 
en la elección do cuatro Diputados 
províucialee, verificada hoy 14 de 
Setiembre en esta sección y Go- 
I^gio, y que se esbende para su 
remisión al Sr. Gobernador.

(Continuación.)
D.Juan Maria del Castillo

José Gómez Adamuz
Antonio Perez Rniz
Antonio Gieusdos Arcos
Juan Ferez Ruiz
Juan Caballero Cobo
Francisco Arevalo Pacheco 
Antonio Molero Caballero
José Rniz Rossles
Juan Moreno y Moreno
Juan Escamilla Llamas
Lorenzo Ortiz Lié venes
Pablo Gimenez Molero
Pedro Herrero Baena
Juan Escobar Montero
Rafael Lopera Ferez
Antonio Lucio Lopez
Antonio Serrano Cano
Joan Serrano y Serrano
Santiago Serrano Ordóñez
Juan Trugillo Ruiz
Juan Aroca Ruiz
Antonio Cañas Doblas
Manoel Oroz Ruiz 
Cristóbal Caballero Lopez
Mariano Doncel Rosales 
Diego Espinar Hinojosa 
Santiago Gonzalez Blancas 
Antonio Granados Trogillo 
Francisco Granados y Granados 
Francisco Granados Paredes
Joan Guzmán Granados
Pedro Gimenez Pino
Rafael Gimenez Pariente
Antonio Gimenez Castro 
Marcelino Lopez Candelario
Joan Montilla
Juan León Marin Pacheco
Miguel Marit Expósito
Juan Ordoñez Marin
Antpoio Ortíz O»i0Í9
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fi.M&nnel Ortiz Llévênèi 
Joíó Paoheeo Lopera 
Juan Facheoo Lopera 
Antonio Doncel Comino 
Joan Garcia Pacheco 
Domingo CaeteUano Piedra 
Antonio García Guerrero 
Juan Granados Giménez 
Gregorio Gazman Montero 
Perfecto Carrillo Padilla 
Franoisco Morales Osuna 
Francisco Ferez Ruiz 
Bamon Roldan Oomino 
Miguel Raiz Gotierres 
José Raíz Lobato
Andrés Repiso Porras
Juan Viso Giménez
Salvador Molina Roldan 
Antonio Lopez Piedra 
Salvador Garrido Rey 
Juan Molero Caballero
Juan Gimenez Caballero
Juan Mario Ferez
Diego Giosenez Granados 
Francisco Pavón García 
Fernando Giménez Curiel 
Antonio Caballero Guzmán 
Clemente Lopera Peres

- Ruperto Lopez Aguilera 
Franoisco Guzmán Gutiérrez 
José Pacheco Marín 
Crietóbal Caballero Bueno 
Cristóbal Perez Serrano 
José Pacheco Campillos 
Juan Moreno Giménez 
Antonio Pacheco Parez 
Leonardo Ruiz Pacheco 
Manuel Serrano Ortuño 
Juan Egea Gimenez
Andréa Moreno Ortíz 
Franoisco Caballero Ruiz 
Manuel Lopez Caballero 
Diego Caballero Rabasco 
Antonio García Pacheco 
Juan Caballero Lopez 
Juan Granados Granados 
Antonio Matas Delgado 
Francisco Gimenez Espinar 
Antonio Caballero Gobo 
Jum Molero Facheoo 
José Pacheco Cobo 
José Moreno Gimenez 
Francisco Lopez Ferez 
Antonio Lechado Corrales 
Antonio Palacios Pacheco 
Juan Ferez Serrano 
Juan Pacheco Marín
Juan Otdoñsz Moreno 
Francisco Aguilera Ordoñez 
Segundo Almiron Santiago 
Juan García Gotierrez 
Eloy Fernandez Tenllado 
Antonio Caballero Rabasco 
Juan Garcia González 
Antonio Leon Potras 
Francisco Guillen Caballero 
Antonio Medina R pero 
Francisco Muñoz Guerrero 
Juan Martos Carvajal

^ *•" Franoisco Pozo Siitoio 
Tiburcio Valverde Orgaz 
Juan Roda Martos 
Cristóbal Lopez Pacheco 
Antonio Molero Diaz 
José Prados Hinojosa 
Francisco Lopez Ruiz 
Juan Pacheco Serrano 
íuan Cinostomo Roiz 
Joan Martos Gutiérrez 
Joié Ruiz y Raíz 
®ibriél Vico Caballero

11 D.Antosío Píao S soamiUa 
Fraucisoo Muñoz Lopes 
José Lopera Lopes 
Areadio Lopez Moreno 

f Felipe Perez Ropero
1 Jaén Rosa Granados 
¡Antonio Villalba Guillen 

Manuel Tirado Cruz 
Francisco Mazuelas Caballero 
Antonio Granados y Granados 

l José Serrano Galindo 
i Fernando Vico Valero 
i Francisco Tirado García 
1 Cristóbal Cañas Granados 

Antonio Ortiz Aguilera 
Juan Caballero Guzmán 
Gregorio Aguilera Ruiz 
Juan Burgos Caballero

1 Antonio Lechado Caballero 
¡Juan Pacheco Ruiz 

Juan Lopez Avila 
j Timoteo Castellano Piedra 
| Francisco Pino Marín
« José Medina Cañadas 

Juan Escamilla Hidalgo 
Manuel Lopez 
José Cobo Aguilera 
Angel González Moralea 
Salvador García Gimenez 
José Morente 
Rafael García Gimenez 
Julian Ferez Gano 
Antonio Pacheoo Granados 
Antonia Padilla Gimenez 
Francisco Montoro Ropero 
Antonio Morales Hinojosa 
Francisco Lopera Valverde 
Antonio Gutiérrez Doncel 
Juan Serrano Valverde 
Francisco Valverde Caballero 
Gerónimo Trujillo Ruiz 
Manuel Ruiz Muñoz 
Antonio Pacheoo Lopera 
Felipe Muñoz Guerrero 
Manuel Ruiz Marín 
Francisco Granados Molero 
Juan Rey Roldan
Francísoo Quintana Campillos 
Francisco Gobo Aguilera 
Juan Arévalo Hinojosa 
José Ropero Aguilera 
Manuel Ortega Guerrero 
Mateo Perez Ruiz 
Julián Tejero Roman 
Antonio Trujillo Ruiz 
Cristóbal Valverde Gutiérrez 
Manuel Varea Porez 
Antonio Padilla Lopes 
Juan Muñoz Lopez 
Miguel Granados Lopez 
Pedro Carrillo Padilla 
Francisco Paez Serrano 
Francisco Pacheco Lopez 
Joaquín Doncel Cárdenas 
Juan Doncel Ordoñez 
Francisco Moreno Almansa 
Manuel Pacheco Aguilera 
Francisco Cárdenas Garcia 
Juan Gimenez Molero 
Domingo Marín Tejero 
José Garcia Ordóñez 
Juan Arjona Caballero 
José Doncel Hinojosa 
Francisco Lopez Doblas 
Francísoo Castellano Herrero 
Antonio Lopez Arrabal 
Antonio Porras Ordóñez 
Antonio Serrano Cobo 
José Gimenez Higueras 
José Moreno Almansa 
Cdi^bal Sinohei CieUljo

B Manuel Villalba Quillen 
Gregorio Tejero Aguilar 
Juan Pacheco Moreno

i Antonio Pacheco Lopera 
i Joan Moreno Espinar
í Manuel Ruiz Cobo 
i Juan Ruiz Gamez

(Se continuará)

Núm. 673.
Alcaidía constitucional 

ua Bujííianc3.
Don Salvador María del Castro y Co- 

1 ca. Alcalde constitucional de esta 
1 ciudad.

Hago sabor; que acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, el empedrado y 
cloaca que ha de verificarse en laca- 

1 líe Tovosos do esta población se anun
cia la subBsta que tendrá logar en 
estas Casas Capitnlares el día diez y 
seis del corriente mes de doce á una 
de la mañana, bajo el tipo de mil 
doscientas treinta y ocho pesetas 
setenta y ocho céntimos y con su- 
gecion al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría mu* 
nicipal.

Bojaisnee 3 de Octubre da 188t. 
—Salvador Maria de Castro y Cocai

JUZGADOS.
Núm. 681,

Juzgado de Instrucción 
de Castro del Rio.

D. Federico Bandin y Capelo, Juez 
de íestruGoion de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Joan Verdejo., Cebrien, 
natural de Lucena, de cuarenta y 
seis á cuarenta y ocho años, do esta
tura alta, siu barba, de carnes regu
lares, rubio, con ojes azalea y que 
viste temo claro de verano, zapati
llas valencianas, sombrero claro de 
ala ancha y fija encarnada, y Vic
toriano Paz L«on, da unos veinti
cuatro años, color moreno, estatura 
regular, con bigote y que viste pan
talón de castor ó lana, blusa con ra
yas blancas y azules y alpargatas 
tramadas, natural de Galicia, cuyes 
icdividaos se hallaban presos en la 
cárcel de esta villa y en la madruga
da del tres de los corrientes se fuga
ron de ella y enyo paradero hoy se 
ignora, para qae en el término de 
diez días corn parez oan en este Juz
gado; bajo apercibimiento sí no lo 
verifican, declararles rebeldes y de 
pararles los perjuicios A que hubiere 
lugar en derecho.

Además ee encarga á las autori
dades y sus agentes procedan á la 
busca, captura y conducción do di
chos individuos como presas á las 
cárceles de este partido.

Dado en Castro del Rio à cuatro 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Federico Bandin.— 
P, S. M., José Aguado.

Núm. 682.
Juzgado de instrucción 

de Lucena,

D. Pedro Romero y Garcia. Escri- 
b#Q0 de actuacionee del Juzgado

^ de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Doy fé: que en la ejecutoria re
caída en causa seguida en este Juz
gado por lesiones contra Francisco 

j Budia Valle, de esta vecindad, se 
1 ha puesto la siguiente
J Requisitoria. Don Rafael Perez 

de Torres, Abogado del Ilustre Co- 
t legio de Málaga, Caballero de la 
g Real y distinguida órden de Cários 
1 111, de la de Beneficencia con Cruz 
| de segunda clase y Juez instructor 
| de esta ciudad y su partido.—Por 
¡lo presente requisitoria se cita y 

llama al rematado Francisco Bu
dia Valle, de esta naturaleza .y ve
cindad, hijo de José y Francisca, de 
treinta y dos años de edad, casado, 
zipatero y con instrucción, para 
que en el término de diez días se 
presente en la cárcel de este parti
do á fin de extinguir la pena de un 
mes y un día de arresto que le ha 
sido impuesta por la Exorna. Au
diencia de Sevilla en causa que se 
le ha seguido en este Juzgado por 
lesiones.

AI propio tiempo se ruega y en
carga á las autoridades del territo
rio español y agentes de 'a policía 
judicial procedan A la busca y cap
tura del mencionado rematado Bu
dia Valle, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á la cárcel de esta ciudad. 

Dado en Lacena de Córdoba á 
treinta de Setiembre de mil ooho- 
cieutos ochenta y cuatro.—Rafael 
Ferez de Torres. —El actuario, Pe
dro Romero.

La requisitoria inserta concuer
da con su original á que me con
traigo. Y para su inserción pongo 
el presente que firmo con el visto 
bueno de) Sr. Jaez en Lucena de 
Córdoba á primero de Octubre da 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El actuario, Pedro Romero.— 
V." B.": Perez.

Núm. 683.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de instrucción del dis
trito de la izquierda de esta oa- 
pital.
Por el presente se cita y llama 

á Angel Cortés Heredia, hijo de Ma
rta, gitana, de oficio carpintero y 
natural de Montilla, cuyas demás 
señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de diez dias. 
contados desde el siguiente al en 
que el présente aparezca inserto 
en la «Caceta de Mtdrid,» com
parezca en este Juzgado, calle Ol
millo, casa sin número, para pres
tar declaración en causa que se si
gue contra Fernando Gil Romero, 
por hürto de dos sort jas; aperci
biéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya logar.

Dado en Córdoba á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Monserrate Lizon.—• 
SI actuario, Federico Duarte*

á
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Núm. 589

Ïüzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1884.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del i 
mes de Setiembre de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallo- < 
eidos.

AN UN GIOS.
ANUNCIO.

Da la testamentaría del excalea* 
tlsicno Sr. Duque de Medinaceli y de 
Santlateban, y bajo el pliego de eon* 
diciones que estará de menifíesto en 
la Administración de S. E. en Prie
go, se admiten propoaioioues a Io8 
arriendos de las fincas qne à conti
nuación se eapresan y que tendrán 
lugar eu los días que son à saber:

En el dia 6 de Octobre de 1884.
La suerte de tierra núm. 7, nom

brada Cazorla, situada en Zagrilla,
0 ra id nú a. 13, Ziburdilla, al 

Sitio del Ta ajal.
La Caballería de tierra núm, 3, 

Noguerones, en Zagrilla,
Otra id. núm, 5, Cabezueln, ea 

el TarajaL
Otra id, nú n. 12, H lya de Guía* 

dales, en dicho Tarajal,
En el día 7 de idem.

La suerte núm. 14, Tree T rríS, 
filio de su nombre.

Otra id, núm. 19, Areitaiee, er 
Cfiñuelo.

Otra id. núm. 43, Erillas, on 
Fuente Tójar.

O.r* id. núm. i6, Juliana, en id.
Eu el dis K do id.

La suerte núm. 68, la del Sordo, 
en Castil de Campos.

Otra ]d. núm. 59, Carboneras, en 
dicho paraje.

Otra id- núm. 66, Baona, en id.
Otra id. núm. 69, Arenales, en 

idem.
En el dia 10 de id.

La Caballería núm. 18, Hoya de 
Carrillo, en Castil de Campos.

Otra id. núm. 20, Espinillo en id.
La suerte núm. 37, Vidarouea, si

tio de su nombre.
Otra id- num. 98, GallombareSr 

en id.

En el día 11 de id.
La Caballería núm. 47, Cerro d# 

la Cruz, en Altnedinilia.
Otra id. núm. 48, Almedinilla, »1 

ruedo del de su nombre.
Otra id. núm. 43, también Almú- 

dinilla, en id.
Las gubaítsa de todas estes áb- 

cua tendrán lugar á las doce de es* 
ptesadus días en la casa Administra' 
cion. Carrera dai Aguila, en Pri--!g®i 
advirtiendo que los solicitantes pre' 
sentarán lits proposiciones por es
crito y cerrado, que entregarán 
tiempo y hora de su celebración' 
Tembien sa advierte que han da ve' 
nit provistos do los títulos do las W' 
potocas que en su csao han de afeii' 
tar en sos arriendos.

Priego 21 de Setiembre do 188*'
— Jacinto Villena. 6''’

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senado’’̂* 
por 1« redacción de <Bl Consultor d^ 
los Ayuntamientos y da los Jnzff*' 

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la ventá ^^ 

un pequeño Manual la ley Elector^ 
de Diputados à Corte» de 88 de V’ 
ciembro de 1878 y la de Senado’'^ 
de 8 de Febrero de 1877, conveni?^ 
temente anotadas, soguidss de 
dispoBiciones oficiales dictadas 
teriormente y con íormulario® F® - 
todas las operaciones que en »1®^’ 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Loi pedido» al Administradof 

<Bl Consuitor, » pías» de la Villa» 
bajo, Madrid. ___ _

I>p, dal «Weil# ^ Cér¿?Hí<
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